
 

 
ASUNTO: RESPUESTAS A LAS PREGUNTAS FORMULADAS EN 
RELACIÓN CON LA PUBLICACIÓN DEL CONTRATO DE SUMINISTRO, 
IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE UN SISTEMA DE CIBERSEGURIDAD EN 
LOS ENTORNOS DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DEL ENTE 
PÚBLICO CANAL DE ISABEL II, EXPEDIENTE NÚMERO 2023/01 
 
En relación con el asunto de referencia, se procede a informar lo siguiente: 
 
 
CONSULTA Nº1: 
 
Necesitaría saber si la garantía provisional que se pide en el expediente 2023/01 
CONTRATO DE SUMINISTRO, IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE UN SISTEMA DE 
CIBERSEGURIDAD EN LOS ENTORNOS DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
DEL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II puede ser tramitada de forma telemática 
a través de la plataforma de la CAM. 
 

1. Respuesta: 
 

La garantía provisional se presentará de la siguiente forma: 
 Se tendrá que presentar el documento original en formato papel en las oficinas de Canal 
de Isabel II, Ente Público, sitas en la plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3, 
3º derecha, 28003, Madrid. Del mismo modo, en el supuesto de presentarse firmada 
electrónicamente deberá presentar el CD con la firma electrónica a la citada oficina. 
 
 
CONSULTA Nº2: 
 
En el PPT se indica en la página 61 que las certificaciones necesarias son: 

  
Las certificaciones necesarias para realizar los trabajos, que deberán poseer tanto 
los licitadores como la solución propuesta, serán las siguientes:  
- ISO 9001 
- ISO 20001 
- ISO 27001 
- ENS Medio 

  
Sin embargo, en el PCAP, en la página 65, se indica que se puntúa con 9 puntos, 
disponer de: 

  
A) 2.6 Certificación ENS nivel Alto (aportación e 
implantación)………………..…..9 puntos 
  

Confirmar que el requerimiento mínimo es disponer de la certificación de ENS 
Medio y si se dispone de ENS nivel alto se contaría con 9 puntos en la valoración 
sobre criterios técnicos. 
 
 

2. Respuesta: 
 
Confirmamos que el requerimiento mínimo es disponer de la certificación de ENS Medio 
y si se dispone de ENS nivel alto se contaría con 9 puntos en la valoración sobre criterios 
técnicos cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 



 

 
 
CONSULTA Nº3: 
 
Necesitaría saber si este expediente 2023/01 CONTRATO DE SUMINISTRO, 
IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE UN SISTEMA DE CIBERSEGURIDAD EN LOS 
ENTORNOS DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DEL ENTE PÚBLICO CANAL 
DE ISABEL II se puede presentar de forma electrónica y si no es así si se podría 
presentar además de en papel o CD en un pendrive. 
 

3. Respuesta: 
 

Las ofertas referentes a este procedimiento deberán presentarse en formato papel en 
las oficinas de Canal de Isabel II, Ente Público, sitas en la plaza del Descubridor Diego 
de Ordás, número 3, 3º derecha, 28003, Madrid. 
 
 
CONSULTA Nº4: 
 
En el PCAP se detalla en la página 60 y 61 los “Requisitos y criterios de solvencia 
económica y financiera, y técnica o profesional” y qué se debe acreditar. 

  
No obstante, este apartado 5 (página 60) si indica: 

 
  

Confirmar por tanto que sólo hay que presentar las declaraciones referidas en la 
clausula 11 A). 

 
4. Respuesta: 

 
En la fase de presentación de ofertas, tal y como dice la nota a la que se hace referencia, 
los licitadores no tendrán que presentar la documentación acreditativa de la solvencia 
especificada en el punto 5.1 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares (En 
adelante PCAP). Sino que en este punto, únicamente deberán presentar las 
declaraciones referidas en la cláusula 11 A) del PCAP. 
 
 
CONSULTA Nº5: 
 
Donde indican las Certificaciones Necesarias de adjudicatario, si hay alguna que 
no se cumple esta parte ¿es excluyente 100%? 
 

5. Respuesta: 
 
Las Certificaciones Necesarias nombradas en el Pliego de Prescripciones Técnicas son 
necesarias para acceder al procedimiento de licitación número 2023/01 (CONTRATO 
DE SUMINISTRO, IMPLANTACIÓN Y GESTIÓN DE UN SISTEMA DE 
CIBERSEGURIDAD EN LOS ENTORNOS DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES 
DEL ENTE PÚBLICO CANAL DE ISABEL II), por lo tanto, si no se dispone de todas 
ellas se consideraría criterio excluyente. 
 
 



 

CONSULTA Nº6: 
 
Sobre la Documentación Acreditativa de la experiencia y participación del Jefe de 
Proyecto, pagina 69, se debe presentar CV y Declaración Responsable con 
Nombre y Apellidos o puede presentarse de forma anonimizada? 
 

6. Respuesta: 
 

Para acreditar la experiencia del Jefe de Proyecto a la que se hace referencia, hay que 
presentar currículum de la persona designada a tal efecto, junto con el cualquier otra 
documentación de soporte como informes de vida laboral, certificados de buena 
ejecución, contratos u otros documentos considerados pertinentes a dichos efectos. 
Estos documentos harán referencia a una persona en concreto y por tanto tendrán que 
constar de nombre y apellidos. 


		2023-02-21T11:26:34+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




